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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.> 

le : 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Manila, 21 de Mayo de 1891. 
]). Victoriano de Rojas y Pacheco, electo Oficial 
' ¿e Ja Consultoria de esta Intendencia general, por 

Igal órden núm. 351 de 23 de Marzo último, se ser-
t_ presentarse á la mayor brevedad en el Negoc
iado ¿a personal de este Centro directivo.—Jimeno. 
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MONUMENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

(Lista 8.a) 

Wcion nominal de las cantidades recibidas en la De-
positaria de la Junta Central desde el 7 del actual 
ksta la fecha con destino d la erección de un mo
numento á Legaspi en Zumárraga; y á Legaspi y 
Ur dañe la en Filipinas. 

¡ m m T A P E L L I D O S DE LOS SÜSCRIPTORES, 

Suma anterior. . 

|ayo 9. Sres. Echeita y Portuondo por 
cuenta del Sr. Gobernador de Balabac, 
número del recibo, 39. 

piil milido por el Sr. Golernador Civil se-
" gun relación, número del recibo, 40. 

Pesos. Cén. 

4.539 74 2i 

2 5 5 5 

Pueblo de Muntinlupa. 
1189. 

lencii 
fcn íi 
dienjlGiira Párroco, 

[mojí D Peninsul ar. 
• Vicente Jensuan, 
•Dorot o Sopeña. 
»José Sopeña, 

I» Ambrosio Sopeña, 
"chino. 

Cruz, 
íueindo Sales, 
¡̂s Nofuente. 

«"fino Rosell. 
priiio Sopeña, 
"nano Longavilla. 

Ipor sf'Jno Lurica. 
'• •jimenzo Molerá. 

fumino Nofuente. 
«alio Nofuente. 
penzo Sopeña, 
p e í Es.íritu. 
6&mo Araya. 

^ Araya. 
i'no Padilla. 

Sopeña. 
P ino Natividad, 
pmo Medina. 
J^oArévalo. 

Arévalo. 
J^na Diaz. 
f'8 Viñalon. 
r o Sorezca. 
» Viñalon. 

JJ yontellano. 
P'C Lorexca. 

% 0r ^ i n a . 
C0 D. Domingo. 
Serto Sandisto. 
í ^ o Jabora. 
CUndo Soriano. 
I,'ur Bursones. 
>Salacito. 

n 1' 
lio. 
lia 

i í ^ \ Abad." 
Baltasar. 
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D José Arcija. 
Pedro Eplcmasí», 
Estanislfio Espeleta. 
D. Lázaro de los Santos, 
Honorio Bresnedi. 
D. Eustaquio Reyes. 
Serapio Ponce. 
Venancio Argana. 
Juan Lorezca. 
León Aquino. 
Esteban Arévaln. 
Benigno Diaz. 
Roberta de Mesa. 
D. Mateo Arciaja. 

» Pablo Ponce. 
» Tomás Montellano Juez de Pt̂ z. 
» Torcuato Bimi. 
» Pedro Navarro. 
» José Deolteson. 
» Mateo Doiteson 
» Pedro de Mesa. 
» Miguel Saudisto. 
» Victoriano Navarro. 
» Victoriano Gravador. 

Venancio id. 
Florencio Mendiola. 
Un Chino. 
Id. id. Afé. 
D. Rufino Bautista. 
Leoncio Sibulo. 
Domingo Flores. 
Luis Arcilla, 
D. Basilio Trinidad. 

Mayo 11 Remitido por el Sr. Gobernador 
de ¡a provincia de Davao según relación, 

número del recibo 41. 

D. Domingo Gyon. 
» Jrsé Suarez. 

Sres. Matute Henu s 
D. Sebastian C. Matute. 

» Aniceto Bu«tamante. 
» Mariano Regino. 

Prdro Bustamante. 
Domingo Fernandez. 
Gabriel Dulfo.. 
Jorge Saavedra. 
Alberto del Cuerpo. 
Pablo Panteón. 
Vicente Cortes. 
Juan Cabaguio. 
Teodoro Palma Gil. 
Cenon Basay. 
Feliciano Quidato. 
Venancio Mearlo. 
Mannel Sánchez. 
Damazo Su-so. 
Antonio Joven José. 
Mannel Abrate. 
Hilarión Flores. 
Isidro Bustamante. 
Tornas Monteverde, 
Benito Saavedra, 
(Gervasio Bolean. 
Padres Musioneros. 
Juan Bangoy. 
Bartolomé Villaroza. 
Dionicio He los Angeles. 
Manuel Binaton. 
Manuel Smgles. 
Liberato Mediodía. 
Tomás Basileño. 
Pió Sugador. 
Joaquín Carpi. 
Martin Oñade. 
Juan Tabangan. 
Ignacio Payuno. 
Saturnino Prijido. 
Bobino Tajo. 
Hermógenes de Castro. 
Plácido Manicpic. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 186i.) 
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Emilio Tan Cimtian. 
Martin Abera. 
Apolonio Obregon. 
Aquilino Cerrantes. 
Rafael QuidatO. 
Agapito Sal. 
Alejandro Magno. 
Benito Tajo. 
Angel Brioso. 
Marcelo de Jesús. 
Macario de Jesús. 
Nepomuceno del Monte. 
Félix Glano. 
Crisanto Sampaga. 
Alberto de Castr©. 
Adriano Loquean. 
Raimundo Áhraham. 
Sales de Oasiro. 
Eugenio Mucit». 
Lim Poco. 
Lao Guaneo. 
Ong Soco. 
Yu Manco. 
T Í O Qura Yam. 
Tin Suanco. 
L m Baco, 
Say Tanco. 
Pang Biangco. 
L U Í Oqui Yama. 
Lu Pequin. 
Uy Cham. 
Chy Yengco. 
Du Lat. 
Tan Joco. 
Ang Síamco. 
Yap Sico. 
Uy Jusan. 
Uy Dian. 
Uy Ohun, 
Uy Buncay. 
Lun Tiao Yongco, 
Uy Chua. 
Líao Chíngco. 
Luis Huerta Cuyo. 
Lim Muyco. 
Lim Ghuilu. 
Lim Sinipay. 
Jan Chanchu. 
Lim Caoco. 
Ya Queco. 
Lim Quiaoco. 
Francisco Villa Abrille. 

Mayo 11. Remitido por D. Federico 
Casademunt por cuenta de los empleados 
de la Junta de Obras del Puerto de Manila 

según relación, número del recibo 42. 

D. Federico Casademunt. 
» Luis Martínez Llescas. 
» José M.a Fuentes. 
* Vicente Barrena. 
» José Villaroel. 
» Manuel Miranda. 
» Estanislao Vergara. 
> Juan Obieta. 
» Francisco Gambé. 
» José Vega. 
» Francisco Znmaran. 
* Juan Pérez. 
> Ramón Casado. 
» Julián Ramírez. 
» Simplicio Javier. 
» Juan Lasu. 
» Manuel José Silvestre. 
» Gerónimo Velazco. 
> Valentín Gallego. 
» Aniceto Antonio. 
> Pedro Jacinto. 
» Pedro Rabonza. 

Maye IV. Remitido por el Excmo. Se 
ñor Director general de Administración 
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Civil por cuenta del Sr. Gobernador Civil 
de Camarines Norte, número del recibo 43. 

Mago 12. Remitido por el Excmo. Se
ñor Director general de Administración 
Civil de Manila según relación, número 

del recibo 44. 

Pueblo de los Baños. 

D. Gregorio Tamis. 
» Zacarías Reyes, 
» Cosme Revilla. 
» Valeriano Tamisin. 
» Pedro del Rosario. 
» Francisco Manzalla. 
» Florencio Hevilleza. 
* José Santicau. 
» Honorato Javier. 
» Fuigrencio Capinpin. 

Pueblo de Pagsanjan. 

D. Emigdio Umali. 
» Zacarías Gerónimo. 
» Dionisio Abanilla. 
» Guillermo Abanilia. 
» Sergio García. 
> Mariano Demano. 
» Doroteo Demano. 
» Felipe Aguain. 
» Estanislao Roval. 
» Mariano Procopio. 
» León Ja^rua. 
» Francisco Abad. 
» Elias Abeulla. 
» Román Austria. 
» Valeníin Rnmíro. 
» Bernardiuo Timoteo. 
» Savas Yosohuce. 
» Pastor Ablau. 
» Basilio Javier. 
» Pedro Reyes. 
» Orispulo Febrero. 
» Silvestre Javier. 
» Victoriano Rivera. 
> Alejandro Austria. 
» Juan Austria. 
» Deogracias Yanesa. 
» Mariano Crisóstomo. 
» Toribío Cabrera. 
> Vicenie Jocson. 
» Pedro Rosales. 
» José N. Cosme, 
» José E. Idem. 
» José Uson. 

Fausto Salamanca. 
Pablo Fernandez. 
M nuel Oala. 
José Fernandez. 
Antonio Cabades. 
Hilario Fancas. 
Juan D. Abella. 
Primo Labadia. 
Francisco Salazar. 
Honorio Salsmanca. 
Vicente Sarde. 
Severino Jaiño. 
Pedro Fabella. 
Pablo Sabían. 
Gregorio Moceda. 
Juan Quison. 
Emeterio Limaco. 
Félix Maceda. 
Ponciano Abaya. 
Graciano Zafra. 
Ambrosio Cabrera. 
Regino Cnpistrano. 
Manuel Salamea. 
Angel Abresa. 
Francisco Maceda. 
Mariano Remados. 
Tomás Daan. 
Tiburcio Gabadia. 

Pueblo de Sta. Cruz. 

D. Feliciano Alfonso. 
» Iluminado Coció. 
» Domingo Talion. 
» Gervasio Occidental. 
» Saturnino Revenque. 
» S Ivador Jalabes. 
» Regino Guillermo. 
» Ign ció Alfonzo. 
» Pedro Sioco 
» Mateo Aguaras 
y> Cornelio Alvarez. 
» Salvador Javier. 
» Martin Pengpengco. 
» Faustino Villegas. 
> Marcelo Reyes, 
» Basilio Ugat. 
» Camilo Ponce. 
» Manasco Estrada. 
» Celestino Damayuga. 
» Getrudo Reyes. 
» Basilio Palci n. 
» Quintín Leonardo. 
> Reverino Bautista. 
» Julián Marchan. 
» Si vestre Bauíista. 
» Juan Ordeveza. 
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> Valeriano Bonifacio. 
» Florencio Gonlalez. 
» Julián Catindig. 
> Cipriano Reyes. 
» "Wenceslao Bolantacbo. 
» José C. Arqueza. 
* Juan Alvarez. 

Pueblo de Nagcarlang. 

Fr. Dámaso Bolaños. 
D. Manuel Lucido. 

» Ambrosio Osorio. 
» Estéban Guillermo. 
» Mariano Manalaog. 
» Román España. 
» Francisco Consignado. 
» Tomás Monserrat. 
» Inocencio Cotoñor. 
> Martin Artiaga, 
» Benedicto Sarilí. 
» Eulogio Jomco. 
» Marcos Buena. 
» Juan Peñaflor. 
* Nicolás Guy Saco. 

Chino Jan Silo. 
Siao Puangco. 
Ong Juco. 
V. Jan Jiongco. 
Francisco Guy Uqui. 
Ong Galiong. 
Yu Banco. 
José Benites Pana. 

» Miguel Guevarra. 
Chino Púa Jocca. 

» Chua Quico. 
D. Severino Jurado. 

Pueblo de Pangil. 

D. Filipe Martínez. 
» Victoriano Santos. 
* Mauricio Amandre. 
» Matías Alvarez. 
* F orentinn Vulemíento. 
» Ptrdro Batina, 
» Santiago Cajigas. 
» Potenciano Sta. Ana. 
» Beroardino Adré. 
» Anac'eto Ramos. 
» Florentino Lagaya. 
» Manuel Ong. 
» Francisco Queredo. 
» Isidro B-igaconsa. 
» José Alvarez. 
» Gregorio Rañoa. 
» Marcos Manzana. 
* Santiago Acaílar. 
» DalmHcio Martínez. 
» Tito Cajiga. 
» Bernardo Ranva. 
» Pavlo Valin. 
» Valenciano Cajigas. 
* Pedro Adalia. 
» Pedro Bájala. 
* Vicente Ramos. 
» Gregorio Icarangal. 
» Gil Balngay. 
» Abraham de Guia. 
» Petronilo Adarance. 
» Manuel de Ramos. 
» Maximino Galas, 
* Mateo Valin. 
» Roberto Jabila. 
» Gerónimo Sal; man tico. 
» Antonio Id. 
» Pab'o Edra. 
» Francisco A dalia. 
» Apolonío Calaylay. 
» Joaquín de Guia. 
» Juan Balisbisan 
» Manuel Jado. 
» Evaristo Cajigas. 
» Justo Cajubuan. 
> Manuei Acaiiar. 
» P^dro Galamdu. 
» Rafaela Jada. 
» Vicente Acallar. 
» Antonio Nad e. 
» Hermenegildo Yorn. 

Pueblo de Calamba. 

D. Domingo Añonuevo. 
» Kxcquiel Rivera. 
» Vicente Laureola. 
» Luc- s Quintera, 
» Ensebio Elepaño. 
» Juan Córdoba. 
» M; reos Vadeóla. 
» Manuel Flores. 
» Procopio P>ibalan. 
» Pantaleon Quintero 
» Domingo Reyes. 
» Luís El- siguí. 
» Luis Ab ña. 
» Matías Belarmína. 
* Juauuai'io Alcalde. 
» Juan Bf nd'da. 
» G regório'Belarmiño. 
» Isnac Javier 
» Pedro R Valenzuela. 
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» Kulalio Alvarez. 
» Modesto Alcalá. 
» & ¥ n Banaybanay. 
» Vicente de Castro. 

ChrtiO Santiago Jan Sechun. 
> José Jao Tíoco. 

Nicolás Sy Caugco. 
Joaquín Sy Buco. 

Pueblo de Pila. 

D. Juan Bartolomé. 
» Proceso Millena. 

Joaquín Jan Jauco. 
> Plácido Agrá. 
» Antonio "vgra. 
» Lorenzo Rivera. 
» Ruperto Relova. 
> Jorge Oca. 
> Dionisio Banda, 
» Santiago Camilo. 
» Quintín Malinauan. 
» Modesto Puentes. 
» Remigio Pajardo. 
» Manuel Pajardo. 
» Fernando Pajardo. 
» Bernabé Suerte. 
» Natalio Ardiza. 
» Pioquinto Pajardo. 
» Felise Lobertino. 
» Gil Lapugot. 
» Kpífanio Reyes. 
» Rnymundo Mohuar. 
* Mariano Aguilar. 
» Miguel Dator. 
» Severino MartÍLez. 
» Gil üuas . 
» Camilo Cavullo. 
» Juan Neroña. 
» Andrés Rivera. 
* Francisco Desideno, 
» Antonio Manalang. 
» Macario Cambé. 
» José Kevang. 
» Hilario Oca. 
» Justo Albat. 
» Isabelo Id. 
» Andrés Malubay. 
» Domingo Santo, 
» Apcliuarío Rubiales. 
» Mariano Esguerra. 
» Leonardo Aresa. 
» Eusebio Nápoles. 
» Antonio Alad. 
» Felisardo Nápoles. 
» í ulalio Nupil. 
» Vicente Alarba. 
» Lorenzo Saañil. 
» Carlos Calderón. 
» Justo San José. 
» Simeón Oca. 
» Alejo Barraca. 
» Cirilo Mole. 
» Perfecto Reyes. 
» Cárlos Acay 
» Bernardiuo Ramos. 
» Benedicto Bandillo. 
» Luís Rivera. 
» Macario Agrá. 
» Benedicto Ruiz. 
» Francisco Ruiz. 
» Urbano N va. 
» Pedro Mole. 

* Aogei Balatibat. 
» Felipe Balatibat. 
» Pedru Agpangan. 
» Nasario Ogaña. 
» Santos Ogaña. 
» Anastasio Ogaña. 
» Salvador Mola. 
> León Mole. 
» Eieuo Mole. 
» Simplicio Dapetillo. 
» Julián Mendoza. 
» Juan Flore.-. 
* Inocencio del Rio. 
» Ramón .vgra. 
» Mac rio Dimaculagan. 
3> Andrés Relova. 
» Cipriano Luqui. 
» Valentín CÚdera. 
> Salustiano Comilón. 
» Moisés Rivera. 
» Félix Natividad. 
> Rafael Agrá. 
» Marcelino Agrá. 
» Primitivo Nativ dad. 
» Ambrosio F.ores. 
» Anastasio Ogaña. 

Pueblo de San Pablo. 

Fr. Mariano Hoyos. 
D. Silvino Manalo. 

» Victorío Rubio. 
> Juan Aviñante. 
» Pedro Atiei'za. 
> líulalío Capístrano. 
» Anacleto Ayinante. 
» Simeón Calícsijan. 
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irista. 
\ocat. 

i •3 peñalosa. 

^ r i e Luna, 
^ggtrellado. 

m 
Almea. 

acio Estrellado. 
!L Tiuson 

P Altero. 
„ López-0 AlcAutara. 

J Jto Disamero. 
J J Goroztiza. 
1 d0 Kscudero. 
ôal Arquiza. 
l¿io'valdelloii. 

•o Roña. 

3 ¿ció Cabaera. 
* íLio&iy0-
8 ?BuelTule. . 
» ¿ f.Dzo Almacio. 
* i ^do Peñalosa. 
> I rtjCalampiano. 
» 2 [0riauo Solo. 
» ! doro Tiuson. 
» : nisio Tiuson. 
* ! nelio Alcántaras 
> 2 eI1te Alcántara. 
» i jlino Cornista. 
» 3 los Paulino. 
> 3 jiuena Biolan. 
» S scesiao. 
» i jotsa Azucena. 
» 11 jiano Niera. 
» I ¡DZO Abanzado. 
> : nÍH Atienza. 

2 iton Calampane. 
» 1 ¡roAbraham. 
» li ¡brosio Almea. 
» i; jómino Manghisang-. 
» ¡i ¡fanio Estrellado. 
» 1 [mundo Ortiz 
» 1 ningoGíesvana. 
* I fracio Fajardo. 
» I Suya 
* 1 log Tinco. 
» 1 ¡hingce. 
» l mh]g Saua. 
» MoYuJongco. 
» 1 co González, 

11 Jeng] 
lírto Arngon. 
11 UDCO. 
i oco. 
lifc Gui Pioco. 
liD. 
1¡ iQuico. 
;. 

!•* ECÍO Zarcal. 
:res. 

12 lejHndra Galayag. 
í IDÍD Abanzado. 
tj ío Sanz y García. 

I fio Robles. 
Maughisang-. 
Azucena, 

¡agua. 
_pgco. 

« Incisco Alcas, 
iro S^jagun. 
ôrio Paulino. 

NBeleo. 
Ieriar]o Córtes. 
^ndo Saraonte. 
laco Aviquivil. 
«'ástico Diriqueto. 
'reiicio Manalo. 

J oriones. 
[̂ 'a Pu e. 

Bnicer . 
i 'Síar-[J0 Domaraos. 
^ Rivera. 
f í)io!o. 
piono Reyes. 
I^ercado. 

S[0 Entino. 

Autesteslu. 
P0 Tiecson. 

Mueblo Sta. Cruz, 

fe.!do Molano. 
> v ^ u i e r d o . 

| « ' « . de López. 

Resell. 
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50 
50 
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» 50 
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» 50 
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3 » 
» 50 
». 50 
> 50 
1 » 
> 50 
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> 50 
» 50 
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» 5a 
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> 25 
> 25 
» 25 
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» 
» 
» 
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2 
2 
2 
2 
4 
2 » 
» 50 
1 » 
» 50 
1 » 
1 » 
» 50 
> 50 
1 » 
» 50 
» 50 
» 50 
» 50 

» 25 
» 25 
» 50 
1 » 
1 » 
» 25 
1 » 
> 25 
» 50 
1 » 
% 

y> 

1 

40 
25 

> 
» 50 
» 60 
» 10 
» 062[ 
> 062( 
7> 124i 
» 10 
» 50 
. 05 
» 062i 
» 124i 
» 062[ 
» 06 2i 
.. 062i 
1 » 

10 
2 
2 
5 
1 
1 
1 
2 

> Honorato Qismubug. 
» Germán Magplis. 

5 * 
5 » 

51 271i 

Total. 4.979 27 3 [ 

Manila, 13 de Mayo de 1891.—F. L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscripción en las 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. Francisco L . 
Eoxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Redacciones 
de los periódicos diarios de la Capital. 

Otra Nota: La partida de pfs. 51*27 l i8 que aparece 
en esta relación, no se justifica de manera conveniente 
por quien haya sido donada, y por lo tanto, figura 
de más en la relación remitida por el Gobernador de 
la provincia de la Lag-nna, y la de pfs. 15'45 que 
aparece al final de la lista 7.' en la Gaceta de 12 de 
los corrientes, fué remitida por el Gobernador Civil de 
Camarines Norte. 

Parte militar. 
GOBIERNO M n r T A R . 

Sérmelo de la Plaza para el dia 23 de Mayo de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núm. 70 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Vi-
llamor.—Imaginaria, otro del núm. 7*2 D. José Cillero 
Calzada.—Hospital y provisiones, Caballería, primer 
Capitán.-^Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento, 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. Y 8. L . CIUDAD DH MANILA 
El dia l .o de Junio próximo se abrirán de nuevo 

en el Ateneo Municipal las clases de 1." enseñanza 
elemental y superior, y el 16 del mismo mes, todas las 
que corresponden á la 2.a enseñanza y á los esludios 
de aplicación al Comercio, Tofografía etc. cuya ma
trícula estará abierta en la Secretaria del Estableci
miento desde el l .o al 30 de dicho me», de 10 á 11 de 
la mañana. 

Los derechos serán de dos reales por asignatura 
y se satisfarán en la Tescrería del Excmo. Ayun
tamiento. 

Los Padres ó Tutores de los niños que han de in 
gresar en la 1 .a enseñanza, obtenida la solicitud del 
Rector del Ateneo y firmado por el Regidor Inspec
tor, deberán recojer de la casa habitación de este 
Sr. sita en la calle de San Luis núm. 5 d d arra
bal de la Ermita, la papeleta necesaria para el in 
greso en la Escuela. 

Manila, 18 de Majo de 1891.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Magallanes 

Don Ignacio Molina solicita la adquisición de te
rrenos en oí sitio «Tiailan», cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de José Mago; al Este y Sur, 
con los montes del Estado y al Oeste, playeros del 
mar, comprendiendo una extensión aproximada de 
veinte cabanes de semilla. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2. ' Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon Pueblo de Badajos. 

Don Mauricio Faleoteia solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Pangayo», cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos de Maximino Famorcan; al Este, 
con el da Rufino Jetalino; al Sur y Oe^te, con los 
montes del Estado, comprendiendo una extensión aproc-
simada de diez cabaiies de semilla. 

1,0 que eu cumplimiputo al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Cirilo Falloria solicita la adquisición de terre
nos baldíos realengos que radica en el sitio «Mala-
mig», cuyos límites son: al Norte, terrenos de Moi
sés Feroiino; al Este montes del Estado; al Sur, te
rreno© del expresado Moisés Ferolino y al Oeste, te
rrenos de Santos Psalam, compréodiendose una ex
tensión aproximada de veinte cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero á.9 Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Pedro Moreno solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Cabolotnn,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos terrenos de Mauricio Maño; al Sur, 
con los de Luis Manipol, al Este y Oeste con los de 
Fausto Galario, comprendiendo una extensión aproxi
mada de cinco cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al nrt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Eladio de la Cruz solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Sogod,» cuyos linderos son: al 
Norte y Este, con terrenos de Macario Motin, com
prendiendo una extensión aproximada de diez cavanes 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.~E1 Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Basilio Manao solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de «Agtagsim,» cuyos límites son: 
al Norte y Sur, con terreno de Estanislao Mangao; 
al Este, con el de Pelagio Mangao y al Oeste, con 
los nombres del Estado, comprendiédose una exten
sión aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrilo de Romblon. Pueblo de Odiong'an, 

Don Ciríaco Francisco solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Tuguis», cuyos límites son: 
al Norte con terrenos de Mariano Lilang, al Este con 
terrenos de Ponciano Fabillon, al Sur con el de Lúeas 
Baldoza y al Oeste con el de Tomasa Saldoga, com
prendiendo una extensión aproximada de seis cavanes. 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para loa efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi, 

Don Hipólito Silang solicita la adquisición de terre
nos en el sitio «Tuguis», cuyos límites son: al Norte, 
un rio, al Este, con las tierras de Enrira Jabón, al 
Sur montes cogonales y al Oeste con los terrenos de 
Policarpo de los Santos, comprendiendo una extensión 
aproximada de cuarenta gantas de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuteia al 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 20 de Mayo de 1891. - El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi, 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

NUrntros Fechas. ~ o Kombrrs 

19.835 3 Julio. 1890 10 » 
15.036 19 Mayo. » 2 i 
20.980 12 Julio. » 6 » 
20.981 » » » 8 » 
37.335 11 Diciemb. » 20 » 
12.264 23 Abr i l . » 1 » 
32.577 31 Octubre. ^ 3 » 
35.982 1.° Diciemb. > 2 » 

4.848 5 Febrero. 1891 1 » 
5.418 9 » » 2 » 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán, 
desde luego sin ningún va l e ni efecto. 

Manila, 21 de Mayo de 1891.—P. S., Emiliano Kerr. 

Isidra Teodoro. 
Guadalupe Ravales. 
Eugenia Antonio. 
La misma. 
Máximo Santos. 
Dominga Crisóst.* 
Eduarda Alejo. 
La misma. 
La misma. 
Gregoria Lacanilla. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 
En virtud de lo acordado por la Junta de obras 

<lel Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
<'l Teintitres de Febrero último, y en virtud también 
«le lo sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
• eral de estas Islas en acuerdo de veinte de Abri l 
siguiente, se ha señalado el dia tres del mes de Junio 
próximo k las nueve y media de su mañana, para 

la adjudicación en pública subasta, ante la referida 
Junta de obras del Puerto (constituida para este caso en 
la forma que previene e l Art . 47.* de su Reglam'-ntB 
orgánico) del servicio de construcción de dos gán
guiles de hierro, de ochenta metros de capacidad 
cada uno, con destino al tren de limpia de este 
Puerto, cuyo importe, según presupuesto aprobado 
por el Excmo, Sr. Gobernador General en la fecha 
antes citada, asciende k once mil setecientos pesos 
fuertes por cada gánguil , ó sean veintitrés mil cua
trocientos pesos por los dos que constituyen el ser
vicio; debiendo ejecutarse éste por el adjudicatorio 
con extricta sujeción al proyecto que para conoci
miento del público, se halla "de manifiesto en la Sê  
cretaría de la Junta, sita en la playa de Sta. Lucía 
(Paseo de María Cristina) todos los dias no feriados 
de diez á doce de la mañana y de cinco á seis de 
la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Tnstruc-
cion vigente de 18 de Abril de 1872 (publicada enla 
Gaceta de Manila del 30 de Julio del mismo año) 
y tendrá lugar en el dñspncho del Excmo Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta de 
obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). La 
proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
á continuación, y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la mañana. 
A l mismo tiempo que los pliegos deberá presentarse 
y entregarse también la carta de pago que acredite 
qne el licitador ha consignado como garantía pro
visional para optar á la subasta, en la" Caja de De
pósito, de la Tesorería general de Hacienda pública, 
la cantidad de quinientos reinte y cinco pesos. Serán 
nulas las proposiciones que falten"* cualquiera de los 
requisitos que van indicados y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo presupuesto. En el caso de tenerse 
que proceder á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será d© diez pesos fuertes 
por la totalidad del servicio. 

Manila, 19 de Mayo de 1891.—El Presidente d é l a 
Junta, Daniel de Moraza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Obras del Puerto de Manila. 
Don vecino de co 

oédula personal de clase, núm expe
dida por la Administración de Hacienda pública 
de en de de 189 . . .. 
enterado del anuncio publicado por la Presidencia de 
la Junta de obras del Puerto de Manila en el nú
mero de la Gaceta de esta Capital correspondiente al 
dia del mes de último (ó de 
la fecha), enterado también de la Instrucción de Subas
tas aprobada por Real órden núm. 418 de 18 de 
Abrü de 1872, enterado igua'mente de los re
quisitos que se exijen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de construcción de dos 
gánguiles de hierro de 80 metros cúbicos de capaci
dad cada uno, y enterado, por último, de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de con
diciones que han de regir en el servicio, se com
promete á tomar este por su cuenta por la canti
dad de (aqui el importe en letra y núm.) por cada 
gánguil sea en la de (aqui la cantidad total en 
letra y núm.) por los dos que constituyen la con
trata. 

Manila, de de 1891. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 2 

ADMINISTRACION GRAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Isla de Mindanao», que saldrá 

para el puerto de Barcelona el dia 2 del entrante 
mes de Junio á las nueve de la mañana, esta Cen
tral remitirá á las siete de la misma, la correspon
dencia oficial y pública que hubiere para Europa y 
escalas. 

Manila, 21 de Mayo de 1891 .—El Jefe de servicio, 
Carlos García. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Noveleta, un caballo de pelo bayo, cogido suelto y 
sin dueño conocido en las sementeras de aquella ju
risdicción, se anuncia al público á fin de que, los que 
se crean con derecho á dicho animal, se presenten 
en este Gobierno á reclamarlas con los documentos 
justificativos de propiedad, dentro del término de treinta 
dias contados desde esta fecha, trascurridos los cua
les sin que nadie lo haya verificado, se procederá 
en pública subasta. 

Cavite, 12 de Mayo de 1891.—Vázquez Más. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D B L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L -

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercado i públicos 
del 2.o grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro

gresión ascendente de pfs. 1.Í70 anuales 
tera sujeción al pliego de condiciones p¿ 
la Gaceta de Manila núm. 318, correspoi1(¿| 
18 de Noviembre de 1889. El acto tendrá? 
la Junta de Almonedas de la expresada DÜ 
se reunirá en la casa núm. 1 de la c a l l ^ 
hispo esquina á la plaza de Morlones (IntJ 
esta Ciudad), el dia 17 de Junio próximo, j i 
punto de su mañana. Los que deséen optat' 
basta podrán presentar sus proposiciones 
en papel del sello 10.*, acompañando pref 
por separado, el documento de garantía 
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1891.—Abral^ 
García. 
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Edictos. niíl 

A 

corrí 

Por providencia del Sr. Juez de primera inslanc" 
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 5320 seguw 
Sil veno U baldo y otro por robo: se cita y llama _ai * 
senté Matías Sobreséela, á fin de que por el téiminu 
se presente en este Juzgado, para ampliar su decía.» 
espresada causa; apercibido que de no hacerlo, le P*! 'pile 
perjuicios que en derecho haya lugar. Ja 

Quiapo y escribanía de mi cargo á 11 de Mayo ae -| 
cido del Barrio. 

Don Juan de León Huerta y Salazar, l.er Teniente 
de Carabineros de Filipinas Comandante de la ' \ 
cion de la tercera Compañía, y Juez instructor a% 
que por deserción se ie s;gue al quinto prófugo Sa'u que por 
Villarin. . „ rtn 
Por el presente y tercer edicto, C i r o , llamo y pniI!*¡,, 

ferido delincuente, para que en el término de diez u> w e 
lar desde la publicación de este documento en la , ^ 
Manila,> verifique ta presentación en la casa Cuaric' 
bmeros de esta plaza, pues de no hacerlo asi será at^ 
beldé parándole los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M el Rey (q. D. g ) eL 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como m1' 
que por cuantos medios le sea posible procedan a ' 
captura de dicho desertor cuyas señas se expresan^ 
clon y que en caso de ser habido sea conducido cou 

d 
m 

«Dto. 

ridades convenientes á mi disposición. _ I . 
Señas de Sixto Sabellano Villarin: Estatura l » - 0 ^ *l 

negro, ceja» id. nar;z regula-, con ovalada, color 
tero labrador hijo de Félix y Teodora. Natural de r» i 
Distrito. _ _ .a 

Dado en Cebú á 2 de Mayo 1891= Juan L . Huer» 

''as • 

IMP. DB RAMÍREZ TJ COMP.—-MAGALLANES m 


